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Etica y responsabilidad social de la empresa. Una propuesta de
comunicación y creación de valor en las organizaciones.

José Luis Fernández Fernández1 e Nuria Villagra García2

1. Introducción: la empresa como agente
social

Probablemente, dos de los rasgos que
mejor caracterizan hoy en día a las sociedades
avanzadas sean, por un lado, su creciente
preocupación por las denominadas “causas
sociales” (la defensa de los derechos
humanos, la solidaridad, el cuidado del medio
ambiente, el desarrollo sostenible…) y, por
otro, el protagonismo que, también en
progresión ascendente, están adquiriendo las
organizaciones de todo tipo que apoyan y
promueven esas nuevas inquietudes sociales.

Ambas circunstancias evidencian la
profundidad del cambio que, a lo largo de
las últimas décadas y debido en gran medida
al afianzamiento del liberalismo, la
globalización y las nuevas tecnologías de la
comunicación, ha venido experimentando el
sistema de valores sociales dominante en la
mayoría de los países desarrollados. Y lo que
es más importante aún, también demuestran
la necesidad de ampliar la noción tradicional
de empresa y de traspasar los límites que,
hasta no hace mucho tiempo, circunscribían
su función al ámbito exclusivo de la
rentabilidad y las transacciones de carácter
comercial, favoreciendo de este modo el
desarrollo de nuevos discursos que abogan
por una redefinición social del viejo concepto
de eficacia económica.

Sin embargo, y a pesar de que su fuerza
y su extensión actuales sí pueden ser
consideradas novedosas, lo cierto es que el
contenido mismo de tales discursos no lo es.
En efecto, la conveniencia de abordar una
revisión del papel, la función y la finalidad
habitualmente atribuidos a las organizaciones
empresariales ya había comenzado a tomar
forma a mediados de los años sesenta cuando
la Universidad de Ohio, en respuesta a la
incipiente crítica social levantada contra el
consumismo salvaje y el deterioro
medioambiental que trae consigo la

generalización de la llamada “filosofía de
marketing” (Esteban Talaya, 1997: 16), y
desde la consideración de que el objetivo
prioritario de la empresa no debe ser otro
que mejorar la calidad de vida y el bienestar
social a largo plazo, ofrece una definición
alternativa de dicha filosofía en la que, por
primera vez, el marketing es concebido como
un “proceso social” (Hunt, 1976: 17-28).
Como es lógico, las consecuencias de este
cambio de perspectiva no se hacen esperar
(Lambin, 1991: 33-34; Moliner Tena, 1998:
24-26). Por un lado, cobra fuerza la idea de
que la función de marketing de las empresas
no puede conformarse con  identificar las
necesidades y demandas actuales del mercado
y satisfacerlas de manera más efectiva que
la competencia, sino que, además, debe
procurar que esa satisfacción preserve el
bienestar mantenido de las generaciones
venideras. Por otra parte, y como
consecuencia directa de lo anterior, las
organizaciones en el desarrollo de su actividad
deben perseguir la consecución de un
equilibrio sostenido entre el logro de sus
propios objetivos (siempre definidos en
términos de crecimiento y rentabilidad
económica), la satisfacción de los deseos del
consumidor individual y la protección del
interés general de toda la sociedad. Es decir,
se trata de una responsabilidad que, en última
instancia, exige dar prioridad al factor
humano (esto es, a la calidad de vida) en
detrimento del factor material (es decir, el
consumismo).

A partir de este momento, la empresa
tradicionalmente concebida como una unidad
orientada al logro de objetivos estrictamente
económicos y cuyas relaciones con la
sociedad, por tanto, quedaban reducidas a las
transacciones de la misma naturaleza,
comienza a verse condicionada por la
creciente robustez de una demanda social que,
además de rentabilidad, ya no duda en
“exigirle” una gestión responsable de los
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impactos de todo tipo (éticos, sociales,
ambientales) que inevitablemente se derivan
de cualquiera de sus decisiones y actividades
habituales.

En definitiva, y a la vista de todas las
consideraciones anteriores, debemos aceptar
que tanto el proceso de globalización por el
que hoy transita nuestra economía como el
consecuente protagonismo que, en ese nuevo
escenario, ha alcanzado la sociedad civil, han
convertido a la empresa en uno de los
“agentes sociales” clave del mundo
contemporáneo al multiplicar de manera
extraordinaria el número de sujetos y la
complejidad de los intereses que actualmente
se ven implicados en ella.

Este nuevo planteamiento nos introduce
de lleno en el enfoque empresarial
denominado “stakeholder”3, según el cual la
empresa moderna ya no sólo debe responder
ante sus accionistas (antiguo enfoque
shareholder), sino también ante un amplio
abanico de públicos (sus empleados, la
Administración, los proveedores, los medios
de comunicación, la sociedad en general, etc.)
todos ellos interesados en que la organización
alcance sus objetivos (los empleados, para
conservar o mejorar su empleo; la
Administración, para poder recaudar
impuestos; etc.), pero a la vez preocupados
igualmente por defender sus propios intereses.
Por tanto, el enfoque stakeholder,
reconociendo la existencia de relaciones de
mutua dependencia entre la empresa y la
sociedad, asume que esa diversidad de grupos
e intereses implicados puede llevar al
conflicto, pero también que hay un amplio
margen de maniobra para conseguir, a través
de la colaboración mutua, una adecuada
intersección de todos ellos.

En definitiva, y como ya señalábamos
anteriormente, es imperativo que la
organización empresarial de nuestros días se
reconozca a sí misma como un verdadero
“agente social” y, a partir de ello, que asuma
las responsabilidades de todo tipo que, mucho
más allá de la mera obtención de beneficios,
tiene frente a todos sus “públicos primarios”.
En palabras de Aurora Pimentel (2001: 292),

“la empresa se encuentra ahora ante
el desafío de atender a múltiples y
a veces encontrados estándares y

expectativas. La expansión de partes
implicadas y de intereses ha
incrementado progresivamente el
papel social y la importancia de la
empresa, ensanchando su
responsabilidad y subrayando el
hecho de que debe reflejar los valores
compartidos de la sociedad. Edificar
una empresa sobre el fundamento
único de los valores económicos
nunca ha sido una solución
satisfactoria para sus miembros o la
sociedad, pero ahora ni siquiera es
una opción viable”.

2. Ética y Responsabilidad Social de la
empresa

Hace años que se viene hablando de ética
empresarial, sobre todo, para lamentar,
precisamente, la falta de moralidad en el
mundo de los negocios. De hecho, con harta
frecuencia, la opinión pública se ve sacudida
por informaciones indeseadas, por escándalos,
corrupciones, sobornos, estafas de guante
blanco... en los que son precisamente
importantes personajes del ámbito empresarial
quienes pasan a las primeras planas de los
periódicos. En estos casos es frecuente
atribuir dichos escándalos a sus directivos
alegando una profunda falta de ética
individual, sin embargo hay que tener en
cuenta que estos incidentes muchas veces son
consecuencia de problemas más profundos
que se escapan a la acción personal – causas
sistémicas, ubicadas en el nivel de unas
estructuras injustas o pervertidas. Otras veces
son resultado de la ingenuidad, la
inadvertencia y, sobre todo, de la falta de
un diseño claro y operativo de políticas
organizativas que impidan las malas prácticas
y fomenten las buenas actuaciones; es decir:
son producto de una falta de ética de la
organización como tal, apuntan a una laguna
– y muy seria, por cierto – en la cultura
empresarial, que requiere un tratamiento de
choque un poco más complejo que la simple
– aunque siempre necesaria – exhortación a
la virtud individual; y que, en todo caso y
como primera providencia, exige replantearse
el sentido, la razón de ser de la empresa y
su papel en la sociedad. O sea: hay que
empezar por someter a crítica el modelo
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mental, el paradigma de empresa – tal vez
excesivamente achatado – con el que venimos
trabajando en los últimos años, donde la
empresa, en el mejor de los casos, viene a
quedar reducida a su propia caricatura; pues,
grosso modo, no pasa de ser concebida como
un puro mecanismo, casi automático, para
hacer dinero y maximizar rentabilidades. Qué
es una “buena” empresa es algo que no está
del todo claro en estos momentos y que
debiéramos tratar de responder… pues
pudieran darse situaciones tan paradójicas, a
tono con lo que está en juego, como la de
tener que afirmar que tras excelentes
resultados económicos pudiera haber una
empresa “mala”…

En paralelo con lo anterior y consecuencia
de las inquietudes expuestas en el apartado
anterior, también se viene hablando desde
hace años de la responsabilidad social de la
empresa. Sin embargo, podemos observar dos
formas de actuación a la hora de integrar la
empresa a estos planteamientos y formas de
entender la cultura empresarial. El primero,
supone una asimilación apresurada y
superficial, que viene a identificar la
responsabilidad social de la empresa con el
patrocinio de eventos culturales o deportivos;
con el mecenazgo; con las aportaciones
dinerarias o en especie para ciertas causas
más o menos nobles; con donaciones a fondo
perdido para resolver problemas de tipo social
– algunos muy dramáticos que, todo hay que
decirlo, si no fuera por esa aportación de
recursos, quedarían sin solventar en
absoluto…  Es lo que Justo Villafañe (2003:
62) define muy acertadamente como “peaje
social”. Sin embargo, esta dimensión no
contempla un aspecto fundamental que ha de
ser tenido en cuenta por la empresa: la
necesidad aunar ”las políticas y prácticas
empresariales y los valores y preocupaciones
de la sociedad” (García Perdiguero, 2003: 19).

Parece claro que la organización
empresarial ha adquirido hoy en día un
protagonismo y una significación social de
tal magnitud que las expectativas que genera
trascienden ampliamente los límites del mero
cumplimiento económico y legal (García
Marzá, 2000: 222), pudiendo exigírsele, en
consecuencia, que, junto al logro de sus fines
legítimos (“vender productos o servicios,
servir mercados y conseguir, en ese

intercambio, satisfacer tanto al consumidor
como a la empresa, mediante la consecución
de unos ingresos y unos beneficios que
generen riqueza y valor” (Ballesteros García,
2001: 12), desarrolle también una “función
social” complementaria y adaptada a las
realidades y exigencias del mundo
contemporáneo.

Desde este punto de vista, pues, se hace
necesario reconocer que, junto al
cumplimiento de las que podríamos
denominar sus “responsabilidades económica
y legal”, la empresa de nuestros días también
ha de asumir que es una institución social
y, como tal, que (García Marzá, 2000: 224)
“debe responder (…) ante todos los grupos
implicados según el grado e intensidad de
su implicación” (“responsabilidad ética”) y,
a la vez, que puede desarrollar acciones
orientadas a favorecer su implicación y
compromiso con la sociedad
(“responsabilidad filantrópica”). Por tanto, y
siguiendo las propuestas de Carroll y
Buchholtz (2000: 37), sería precisamente el
sumatorio de estas cuatro responsabilidades
(económica, legal, ética y filantrópica) el que
daría como resultado la “Responsabilidad
Social Corporativa” (RSC), una
responsabilidad que, a la vista de todas las
consideraciones desarrolladas hasta ahora,
implica necesariamente que la empresa asuma
su función social y se conciencie, por lo tanto,
de las múltiples dimensiones que de manera
inevitable configuran su actuación y de la
diversidad de grupos sociales a los que esa
actividad afecta e interesa tratando de
establecer un diálogo directo con cada uno
de ellos.

Este enfoque propone un modelo de
empresa que nos va a permitir avanzar sobre
seguro en el camino hacia la
institucionalización de unas prácticas más
éticas en el mundo de los negocios, puesto
que de lo que, en definitiva, se trata es de
crear valor, generar riqueza, optimizar las
inversiones, pero no de cualquier forma y
a costa de lo que sea; sino, por el contrario,
desde el respeto al buen hacer y desde la
atención prudente al impacto de la dimensión
social y medioambiental de las consecuencias
de las acciones. O dicho de otra manera: junto
a las innegables responsabilidades
económicas, las empresas tendrían que ser
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capaces de dar también cuenta a la sociedad,
en diálogo abierto y fecundo, de sus
responsabilidades sociales y medio-
ambientales. Equilibrar y atender
convenientemente a los tres citados
requerimientos vendría a ser la primordial
exigencia de la ética organizativa; y a su vez
conformaría la auténtica condición
posibilitadora de la sostenibilidad de la propia
empresa a plazo largo. Esto se ha formalizado
por escrito en muchas empresas a través de
la publicación de un triple informe: al ya
tradicional informe financiero que las
empresas deben publicar anualmente para dar
cuenta de su actividad se ha sumado la
publicación de otros dos informes el
medioambiental y el social.

3. Más allá de los resultados financieros:
nuevas exigencias y nuevas iniciativas

El panorama brevemente esbozado en
líneas anteriores ha ocasionado, como ya ha
sido expuesto, una nueva forma de entender
el papel de las empresas en la sociedad y
su forma de actuación que ha motivado el
desarrollo de la Responsabilidad Social
Corporativa. Sin embargo, esto no es un
hecho aislado ya que paralelamente en las
últimas décadas ha ido cobrando una
progresiva importancia la gestión de activos
intangibles (reputación corporativa, gobierno
corporativo, marca, Responsabilidad Social
Corporativa, etc.) frente a los activos tangibles
(hacen referencia al sistema fuerte de la
empresa) que hasta ese momento habían
orientado la actividad empresarial.

La gestión integral de los intangibles
empresariales se ha convertido, por tanto, en
un factor competitivo que debe ser asimilado
por las organizaciones para actuar en el
entorno competitivo actual. Estos intangibles
comparten una serie de características
comunes:

• Tratan de conectar la actividad de la
empresa con sus stakeholders a través de un
diálogo constante y fluido con éstos, para
conseguir una imagen positiva de la
organización y la fidelización.

• Aunque hemos comentado que el papel
de la empresa ya no es sólo económico sino

que debe entenderse como un agente social,
no debemos olvidar que uno de los factores
definitivos por los que las empresas se están
decantando hacia este modelo empresarial
es la toma de conciencia de que los activos
intangibles “venden”. Es decir se traducen
en un beneficio económico (aunque en la
actualidad no pueda cuantificarse la cifra de
un modo exacto).

• Un último aspecto, pero al mismo
tiempo el más importante, es la toma de
conciencia de la empresa de que es un sujeto
que debe contribuir al desarrollo social. Este
enfoque es el más difícil de obtener ya que
supone una convicción profunda por parte
de las organizaciones, frente a una
modificación meramente cosmética, de las
nuevas formas de entender el modelo
económico y social.

En esta línea de preocupaciones ha
cobrado importancia la Responsabilidad
Social a la que ya hemos hecho mención.
En general podemos decir que, aunque no
existen recetas únicas de aplicación
automática, se pueden identificar algunos
criterios que empiezan a ser distinguibles
como rasgos comunes a las empresas que
aspiran a llevar a la práctica una gestión
“socialmente responsable”. Son los
siguientes: una concepción de la empresa
con base ampliada” – enfoque Stakeholder;
voluntad de diálogo y transparencia;
vocación de permanencia en el mercado a
medio-largo plazo; voluntad de servicio a
la sociedad y al bien común desde la propia
actividad; compromiso de responsabilidad
por las consecuencias no deseadas de sus
actuaciones; y un decidido empeño no sólo
por cumplir con la legalidad vigente, sino
también por ir más allá y avanzar
voluntariamente hacia cotas más altas de
exigencia. En definitiva, por buscar la
excelencia en la gestión.

El desarrollo de los intangibles en
general y de la Responsabilidad Social en
particular (ya que es el tema que nos ocupa)
se ha visto propiciado asimismo por una
serie de propuestas e iniciativas, desde
distintos organismos, a las que se están
integrando progresivamente numerosas
empresas y que sintetizamos en la siguiente
tabla:
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TABLA 1: Iniciativas de sostenibilidad
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Si hay algo que llama la atención por lo
que respecta al movimiento de
Responsabilidad Social Corporativa en
España, es el éxito que conoce entre nuestras
empresas el Global Compact, toda vez que
hasta hace unos meses España pasaba por
ser el país con mayor número de empresas
adheridas al mismo.

Fue la empresa gallega Inditex la que dio
el primer paso al frente en octubre de 2001,
pero en poco tiempo son numerosas las
empresas que se incorporan, así en abril de
2002 se celebró en Madrid un acto,
organizado por la Fundación Rafael del Pino,
al que asistió el Secretario General de la
ONU, durante el cual se le hizo entrega de
una adhesión masiva de empresas españolas
a los principios del pacto Mundial. Una parte
muy significativa de las empresas firmantes,

eran  grandes empresas cotizadas; habiendo,
a su vez, un buen número de PYMES y otras
organizaciones. El desarrollo del Pacto
Mundial de las Naciones Unidas siguió
adelante con la creación, en marzo de 2003,
de lo que se ha dado en denominar la Mesa
Cuadrada, comité de seguimiento del
programa en España. De dicha mesa – cuatro
lados – forman parte, por un lado, una
representación significativa de las empresas
adheridas; en otro, organizaciones
representativas de la sociedad civil; otro da
cabida a sindicatos y partidos políticos, junto
con otro tipo de organizaciones empresariales;
finalmente, otro acoge una representación
cualificada de instituciones académicas.

Una vez se han ido creando los
instrumentos facilitadores para el mutuo
aprendizaje y la implantación de los nueve
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principios del Pacto – concretamente: la
propia Mesa Cuadrada, una página Web:
www.pactomundial.org y un cuestionario que
pretende medir a lo largo de 2004 el estado
de la cuestión entre los firmantes- en octubre
de 2003 tuvo lugar en Madrid una Jornada
dirigida a las empresas españolas adheridas
al Pacto Mundial. El objetivo era el de
informar a los Presidentes y Directores
Generales acerca de la evolución que el pacto
iba conociendo y de cuáles iban a ser los
ulteriores proyectos. Entre éstos merecen ser
destacados los foros de aprendizaje – ya han
tenido lugar uno en Madrid y otro en
Barcelona- que se pretender ir llevando a
efecto con cierta periodicidad y la prevista
celebración a lo largo de 2004 del Primer
Congreso del Pacto Mundial en España.

Aparte de lo ya señalado, existen en España
otras iniciativas – unas procedentes del ámbito
académico, lato sensu; otras, con orígenes más
bien centrados en las propias empresas – en
materia de RSC. Ello es indicio, una vez más,
de la preocupación e interés con que se
empieza a abordar el fenómeno y de la
previsible importancia que el mismo habrá de
cobrar de cara al inmediato futuro.

Entre las iniciativas originadas en el
ámbito empresarial, merecen ser destacadas
las siguientes: la Comisión de Investigación
de AECA – Asociación Española de
Contabilidad y Administración de Empresas-
sobre Responsabilidad Social Corporativa; el
Foro de Reputación Corporativa; el Foro
Empresa y Desarrollo Sostenible; y el Club
de Excelencia en Sostenibilidad.

También recientemente se constituye
Forética, una asociación patrocinada por un
grupo de empresas españolas, que aspira a
sensibilizar, informar y a formar en estos temas
a quienes se sientan interesados por ellos.
Realiza diagnósticos y evaluaciones; y
promueve la implantación de herramientas de
gestión éticas y socialmente responsables, tales
como códigos éticos y memorias sociales.

4. Una iniciativa desde la universidad:
Cátedra Javier Benjumea de Ética
Económica y Empresarial

A comienzos del presente curso se ha
presentado en la sede de la Universidad
Pontificia Comillas la Cátedra Javier

Benjumea de Ética Económica y
Empresarial4; y se ha hecho a partir de un
conjunto de objetivos y deseos, entre los
cuales se encuentra precisamente la necesidad
de debatir y redefinir lo que significa la
Responsabilidad Social Corporativa. La
creación de la Cátedra Javier Benjumea de
Ética Económica y Empresarial responde en
buena medida a las exigencias de la Mesa
Cuadrada del proyecto Global Compact y
aspira a la consecución de los siguientes
objetivos:

a. Crear y difundir conocimientos teóricos,
así como prácticas responsables en el campo
de la Ética Empresarial que puedan ayudar
a institucionalizar este tipo de aplicaciones
en el mundo de las empresas y las
organizaciones, mediante la docencia
universitaria y la investigación.

b. Llevar a cabo investigaciones en áreas
relacionadas con la Ética Empresarial
(Business Ethics), la Responsabilidad Social
de la Empresa (Corporate Social
Responsibility) y la Ciudadanía Empresarial
(Entreprise Citizenship).

c. Investigar acerca de los fundamentos
éticos de una economía justa y próspera.

d. Favorecer un liderazgo ético
responsable en un contexto de economía
global, apostando en la toma de decisiones
empresariales y organizativas por los valores
morales y los criterios éticos.

e. Promover buenas prácticas, fomentar
una cultura ética en los negocios y subrayar
la dimensión moral de la empresa y las
organizaciones con vistas a conseguir una
economía más sólida y una sociedad más
justa.

f. Servir de punto de encuentro de
académicos, empresarios, directivos y otros
profesionales preocupados por los problemas
relacionados con la responsabilidad social de
las empresas y organizaciones.

Fiel a este conjunto de objetivos, y dentro
de su programación inicial, la Cátedra ha
creado un Seminario Permanente para el
debate que ha titulado precisamente “Culturas
de empresa y mercado global”5. Este
Seminario pretende crear y consolidar un
grupo de trabajo compuesto por profesionales,
investigadores, docentes y estudiantes
universitarios que, partiendo de la realidad
de la cultura y la acción empresarial –
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pequeñas y medianas empresas, incluidas
–, busque los necesarios referentes teóricos
y los criterios de aplicación que permitan
elaborar propuestas en torno a la – eticidad
de las prácticas corporativas y la moralidad
de los comportamientos empresariales.

Durante el presente curso el seminario ha
centrado su atención y análisis en temáticas
como la reputación corporativa, integración
laboral de personas con discapacidad o la
evaluación de la empresa socialmente
responsable.
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